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Oficio SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/1745-A/25.
Morelia, Michoacán de Ocampo a 10 de Diciembre de 2025.

PRESIDENTE MUNICIPAL E INTEGRANTES DEL

H. AYUNTAMIENTO DE PARACHO, MICHOACÁN
PRESENTES.

Conforme a lo instruido en Sesión celebrada en esta fecha, nos permitimos

remitir Minuta Número 394, mediante la cual se expide Ley de Ingresos del

Municipio de Paracho, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del año 2026. Lo anterior

para su conocimiento y efectos legales conducentes.

Sin otro particular, le enviamos un cordial saludo.

RESO DEL ESTADO DE MIСНО

ESTADOS UNIDOS MEXIC

ATENTAMENTE.

DIR. GIULIANNA/BUGARINI TORRES.
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REL
IA

PRESIDENTA DELA MESA DIRECTIYA.

PRESIDENCIA MUNICIPAL

RECIBIDO

1 2 MAR 2026

PARACHO, MICHOACÁN
2024-2027

PRIMER SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.

DIP. DIANA MARIEL ESPINOZA MERCADO. DIP. ALFONSO  OJANÍTZJANITZIO CHÁVEZ ANDRADE.

FCHONLMH/BIJCH

TERCER SECRETARIO.

DIP. ALEJANDRO IVÁN ARÉVALO VERA.
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EL CONGRESO DE MICHOACÂN DE OCAMPO DECRETА:

NÚMERO 394

ARTICULO UNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Paracho, Michoacán, para el Ejercicio
Fiscal del Año 2026, para quedar como sigue
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PARACHO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL

DEL ANO 2026

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES Y DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1°. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público y observancia obligatoria en el
Municipio de Paracho, tienen por objeto establecer los conceptos de ingresos que obtendrá la Hacienda
Pública del Municipio de Paracho, Michoacán, así como sus organismos descentralizados, durante
Ejercicio Fiscal del Año 2026.

ARTÍCULO 2°. Para los efectos de la presente Ley se entiende por:

el

L.
H. Ayuntamiento: El Ayuntamiento Constitucional de Paracho, Michoacán de Ocampo;

IΙ.
Código Fiscal: El Código Fiscal Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo;

IlI. Ley: La presente Ley de Ingresos del Municipio de Paracho, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del Año 2026;

IV. Ley de Hacienda: La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán;

V.
Ley Orgánica: La Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo;

VI. Municipio: El Municipio de Paracho, Michoacán de Ocampo;

VII. Unidad de Medida y Actualización (UMA): El valor diario de la Unidad de

Actualización, que determine el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI);

Medida у

VIII.
Presidente: El Presidente Municipal de Paracho;

IX. Tesorería: La Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Paracho; y,

X. Tesorero: El Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Paracho.
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ARTICULO 3°. Las autoridades fiscales administrativas municipales y organismos descentralizados de la

Administración Pública Municipal, que no apliquen las tasas y cuotas señaladas en la presente Ley, serán
responsables ante la Tesorería, por las diferencias que hubieren dejado de cobrar o cobren en exceso, las

que se harán efectivas en su contra, o bien, de sus fiadores. Asimismo, serán responsables de las
cantidades dejadas de recaudar, salvo en los casos en que se demuestre que tienen en trámite las
diligencias ejecutivas de cobro.

ARTÍCULO 4°. Las liquidaciones de contribuciones que contengan fracción de la unidad monetaria

nacional, no obstante que se determinen hasta centavos, se ajustarán a pesos aumentando o
disminuyendo las décimas a la unidad más próxima, según estas excedan o no de:

Asimismo, para efectos de pago, las liquidaciones de aquellas contribuciones cuyo cobro regula esta Ley,
mediante cuotas establecidas en las veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se
ajustarán aumentando o disminuyendo las décimas a la unidad más próxima.

CAPITULO II

DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO

ARTÍCULO 5°. La Hacienda Pública del Municipio de Paracho, Michoacán, así como sus organismos
descentralizados, conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán,
percibirá durante el Ejercicio Fiscal del año 2026, la cantidad de $207'888,732.00 (Doscientos siete
millones ochocientos ochenta y ocho mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) de los cuales

corresponde al Organismo Descentralizado Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Paracho
(SAPAP) la cantidad estimada de $5'024,243.00 (Cinco millones veinticuatro mil doscientos cuarenta
y tres pesos 00/100 M.N) y la cantidad estimada de $202'864,489.00 (Doscientos dos millones
ochocientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N), corresponden
al Municipio por los conceptos y en las cantidades estimadas y expresadas en pesos, que a continuación
se señalan:

CRI
F.F CONCEPTOS DE INGRESOS

FARACHO CRI 2025
R T CL CO

DETALLE SUMA TOTAL
1 NO ETIQUETADO

12,940,452
11 RECURSOS FISCALES

7,916,209
11 이 이 0 0 IMPUESTOS. 3,347,970
11 1 Ο 이 0 Impuestos Sobre los Ingresos. 0

11 1 1 0 Impuesto sobre loterías, rifas, Ο



11

77

11

Congreso del Estado

Michoacan dede Ocampo

sorteos y concursos

11 1 2 Ο 0
Impuesto sobre espectáculos

públicos
이

11

11

11

0 0 이

コ

2 L

1
1

د

11

11

11

1

1

1

7

7

3
3

N

2

2
N

N

O
O
이

o

O

o

Ο
이

O
O

4

N
O

ω
이

2

이
O

Ο
O

이
0

L

د

Impuestos Sobre el Patrimonio.

Ο

2,535,075

0 Impuesto predial. 2,535,075

7 Impuesto predial urbano 2,140,474

2 Impuesto predial rústico 394,601

3 Impuesto predial ejidal y comunal 이

0
Impuesto sobre lotes baldíos, sin

bardear o falta de banquetas
이

Impuesto Sobre la Producción, el

Consumo y las Transacciones.
71,263

Impuesto sobre adquisición de

inmuebles
71,263

Ο Accesorios de Impuestos.

0 Recargos de impuestos municipales

741,632

387,290

이

Multas y/o sanciones de impuestos

municipales
354,342

11

11

11 8
8

7

O
O

∞
9 이 0

|Honorarios y gastos de ejecución de

impuestos municipales
이

o 0
Actualizaciones de impuestos

municipales

0 Otros Impuestos.

0

이

0 0

11 7

0
이

3 0

3 o

0 0

Ο

이

이

Otros impuestos

Impuestos no Comprendidos en la

Ley de Ingresos Causados en

Ejercicios Fiscales Anteriores

Pendientes de Liquidación o Pago.

Impuestos no Comprendidos en la

Ley de Ingresos Causados en

Ejercicios Fiscales Anteriores

Pendientes de Liquidación o Pago.
0 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS.

0
Contribuciones de Mejoras por

Obras Públicas.

0

이

이

O



Congreso del Estado

Michoacảncan de Ocampo
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